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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

23961 Anuncio  de  licitación  de:  Dirección  del  Museo Nacional  del  Prado.
Objeto:  Servicio  de  Mantenimiento  de  los  equipos  y  sistemas
electrónicos de la red de seguridad de los edificios que componen el
“Campus Museo Nacional del Prado”. Expediente: 20AA0181.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Dirección del Museo Nacional del Prado.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2828018H.
1.3) Dirección: Ruíz de Alarcón 23.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913302372.
1.11) Correo electrónico: contratacion@museodelprado.es
1.12) Dirección principal: http://www.museodelprado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=CaosxWD1L9g%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=jX8kUG2aBtirz3GQd5r6SQ%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Cultura.

5. Códigos CPV: 50610000 (Servicios de reparación y mantenimiento de equipos
de seguridad).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Servicio de Mantenimiento de los equipos y sistemas
electrónicos de la red de seguridad de los edificios que componen el “Campus
Museo Nacional del Prado”.

8. Valor estimado: 202.400,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 12
meses.

11. Condiciones de participación:
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11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.5) Inscripción en el  Registro Nacional de Seguridad Privada o en el

correspondiente  registro  autonómico  como empresas  dedicadas  a  la
instalación y mantenimiento de aparatos, equipos, dispositivos y sistemas
de seguridad conectados a centros de control  o de videovigilancia, de
conformidad con lo establecido en el art.18 de la Ley 5/2014, de 4 de abril,
de Seguridad Privada.

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (volumen anual
de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles
por importe igual o superior al valor anual medio del contrato (111.320 €).El
volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio
de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si
el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las
depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios
individuales no inscritos en el  Registro Mercantil  acreditarán su volumen
anual  de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales
legalizados por el  Registro Mercantil).

11.5) Situación técnica y profesional: Técnicos o unidades técnicas  (indicación
del personal técnico o unidades técnicas, integrados o no en la empresa, de
los  que  se  disponga  para  la  ejecución  del  contrato  especialmente  los
encargados del  control  de calidad.  La empresa deberá disponer  de dos
técnicos cualificados, que acrediten tener conocimientos necesarios en el
manejo de los sistemas de seguridad del Museo con los que se va a trabajar.
Se acreditará mediante la presentación de los siguientes certificados para
cada uno de los trabajadores:- “Nivel 4 - Migración de sistemas Geutebruck
basados en arquitectura GSC a arquitectura G-Core. Integración Gevisoft”-
"Nivel  5 – Manejo de los servicios de la  arquitectura Geutebruck GSC y
GCore a bajo nivel – modo debug”- “Plataforma DORLET DASS y DASSnet”
hardware y software.Además de los certificados deberán aportar copia del
contrato laboral de los trabajadores).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones tipo social (con la
finalidad de promover la estabilidad en el empleo los dos técnicos asignados  al
Museo Nacional del Prado  deberán tener un contrato laboral indefinido).

18. Criterios de adjudicación:

18.1)  Incremento de la  frecuencia  en los  trabajos  y  tareas a  realizar  en el
mantenimiento  preventivo  y  correctivo  (Ponderación:  10%).

18.2) Incremento del personal para el mantenimiento (Ponderación: 30%).
18.3) Oferta económica (Ponderación: 50%).
18.4)  Reducción en los tiempos de diagnóstico y resolución de incidencias

(Ponderación:  10%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 6 de agosto de 2020.
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20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1) Dirección: Dirección del Museo Nacional del Prado. Ruíz de Alarcón 23.
28014 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:

21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 90
días.

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  7  de  agosto  de  2020 a  las  10:00
(Apertura  documentación  administrativa)  .  .

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 11 de agosto de 2020 a las 10:00
(Apertura proposición relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas)
. .

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:

21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:

25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales .
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38, planta 8.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

28. Fecha de envío del anuncio: 21 de julio de 2020.

Madrid,  21 de julio de 2020.-  Directora Adjunta de Administración,  Marina
Chinchilla Gómez.
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